
Húm. 94.—Sábado 11 de Diciembre de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
etra de fácil cobro.

La correspondencia ge remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, próvio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
ex trida responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 1 de Diciembre de 1875.)

REAL ORDEN.

El Sr. Ministro de la Guerra traslada al do 
Gobernación en 24 de Noviembre último la Real 
orden siguiente, que con la misma fecha ha 
dirigido al Capitán general de Castilla la Vieja:

«Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) de la co
municación de V. E. fecha 17 del actual, dando 
cuenta de las observaciones hechas por la Co
misión provincia! de Zamora á las disposiciones 
dictadas por V. E. con. motivo de lo resuelto en 
la Real órden-circular de 4 del actual sobre ad
misión de sustitutos para el Ejército de la Isla 
de Cuba, se ha servido resolver se manifieste á 
V. E. que la interpretación dada por la referida

Comisión provincial a la precitada Real órden- 
circular es la verdadera; y por lo tanto, los sus
titutos que los mozos presenten por sí mismos, 
pero no por medio do tercera persona, ante las 
Diputaciones provinciales para servir en el 
Ejército de la mencionada Isla, serán admitidos 
en los depósitos y banderines únicamente con 
los requisitos que prefija el capítulo 16 de la ley 
de quintas, según previene la regla 6.a de la 
Real órden-circular de 8 de Octubre próximo 
pasado, puesto que tales sustitutos ingresan en 
Caja en vez de los quintos á cuenta de un cupo 
determinado, y no necesitan por esta circuns
tancia de ningún otro requisito; comprendiendo 
solamente la repetida Real órden-circular de 4 
del actual á las empresas, Ayuntamientos y 
particulares que quisieran presentar en los de
pósitos y banderines voluntarios para Ultramar 
en sustitución de quintos del actual reemplazo 
de 100.000 hombres que hayan sido ya entrega
dos en Caja, depósitos, ó que estén destinados á 
cuerpo, mediante á que ha sido dictada dicha 
disposición por este Ministerio para el mejor 
cumplimiento de la expedida por el de la Go
bernación en 15 de Octubre, publicada en la 
Gaceta de 17 del mismo, que así lo previene.»

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
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de la Gobernación, lo traslado á V. S. para los 
efectos correspondientes, como aclaración á la 
circular expedida por el Ministerio de la Guer
ra en 4 del citado mes de Noviembre, publicada 
en la Gaceta, de 6 del mismo mes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de Diciembre de 
1875.—El Subsecretario, Francisco Barca.—Se
ñor Gobernador de la provincia de.....

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Montes.

Son muchos los Ayuntamientos y los parti
culares que, penados con multas por infraccio
nes cometidas en los montos públicos, dejan 
trascurrir algunos meses, bien para hacerlas 
efectivas, bien para interponer recurso ante la 
Superioridad pidiendo condonación del todo ó 
parte de aquellas responsabilidades. , _

Semejantes abusos, no consentidos ni autori
zados por la ley, causan una paralización com
pleta en los expedientes, los cuales no pueden 
resolverse ni terminarse en mucho tiempo, con 
perjuicio del Estado y de lus intereses munici
pales. .

Y resuelto á que no se repitan en lo sucesivo 
tales dilaciones, he acordado prevenir á los 
Ayuntamientos y particulares que una vez que 
les sea comunicada la resolución de este Go
bierno imponiéndoles multas por daños causa
dos en los montes, las hagan efectivas dentro 
del plazo que para ello se les conceda; y que en 
caso de recurrir ante la Superioridad pidiendo 
condonación lo verifiquen, á lo sumo, en térmi
no de 30 dias, pasados los cuales no se admitirá 
reclamación alguna.

Encargo al propio tiempo á los que en la ac
tualidad se hallan apenados, remitan por con
ducto de los respectivos Alcaldes el papel cor- 
réspondiente para pago de aquellas responsabi
lidades, pues en otro caso tendré, aunque con 
sentimiento, que apelar á otros medios para ha
cerlas efectivas.

Zara11' iza ' diei -mbre de 1873 —Juan Na
varro de Ituren.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes do orden público y demás dependientes de

mi autoridad procedan á la busca y captura del 
soldado desertor del batallón Reserva núm. 1, 
Isidoro Galvez Tejada, cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán general.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1875.—Juan Na
varro de Ituren.

Senas de Isidoro Gatvez Tejada.
Natural de Torralba de los Frailes, edad 23 

años, pelo castaño, cejas id., ojos garzos, nariz 
regular, barba poblada, color sano.

Habiendo desaparecido de la Puebla de Albor- 
ton dos léchalas cerriles, quincenas, la una 
parda y la otra negra, de la propiedad de Simón 
Montanel y Manuel Portao, de aquella vecin
dad, encargo á los Sres. Alcaldes, Jetes de or
den público y demás dependientes de mi auto
ridad, que si llegan á ser habidas las pongan á 
disposición del Alcalde del nombrado pueblo.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1875.—Juan Na
varro de Ituren.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública del 26 de Noriembre de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Va l e r o  y  Al g o r a .

. Abierta la sesión por el se-
SENORES. £0r presideute á las cuatro de

Presidente. la tarde y no hallándose en el 
¿Ivirá. salón ninguno de los Sres. Di
Penen. potados Secretarios fueron ha- 
Lafigucra. bilitados los Sres. García (don
Garchilorcna. Lucas) y Barberán. 
Pérez Raerla. Leída el acta de la antenoi 
juaiL fué, aprobada con dos rectifica- 
Royo. ciones solicitadas por los seño-
Millan. res Lasierra y Casas. 
Vj]iar. La Diputación quedó entera-
Casiillo. da de que no podia asistir á la 
Cavero. sesión por hallarse enfermo el
lso. Sr. Paracuellos.
Lasicrra. El Sr. Casas expresó la satis-
Pena. facción con que veia la Corpo-
Aliuccíi. ración el restablecimiento de
Naval. su digno Presidente y del se- 
Rocalallada, ñor Millan, consignando tam-
Canlin. bien que no se les obligue por
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Grjma. ahora á su asistencia á las sc-
Casas. siones. , 
Delgado. EISr. Presidente manifestó 
Garda (D. Lucas.) que al volver á ocupar el sitial 
Bafbcrán. que tan dignamente ha ocupa

do su respetable y querido ami
go D. Bonifacio Alvira, tenía que cumplir pri
meramente con un imperioso deber para con la 
Diputación y los Sres. Diputados sus queridos 
compañeros, y darles gracias por el interés que 
habían demostrado durante su enfermedad y 
por la comunicación que se dignaron dirigir á 
su querida esposa, la cual quedaba gravada en 
su corazón como un perpetuo recuerdo de grati-
tud: Que no encontraba palabras bastante ex- ( 
presi vas para manifestar el agradecimiento que • 
sentía en aquellos momentos, y condensando su 
pensamiento rogaba á la Diputación y Sres., Di
putados recibieran la expresión de su gratitud 
salida de lo intimo de su corazón y de su alma.

Que tenia noticias de que el bizarro General 
Martínez Campos que tanto contribuyó, á la pa
cificación de esta provincia y que ha sido, ade
más del héroe de la Restauración, el pacificador 
de Cataluña, llegaría á esta capital, y rogaba a 
la Diputación le manifestase su gratitud en 
nombre del País; por cuyo motivo proponía que 
una Comisión de la Corporación se entendiera 
con el Excmo. Ayuntamiento de esta capital, a 
fin de que por ambas Corporaciones se haga al 
mismo una recepción digna.

Los Sres. Pena y Cavero manifestaron se aso
ciaban de todo corazón á lo propuesto por el se
ñor Presidente.

Consultada la Diputación si se nombraría una 
Comisión y manifestado por el Sr. Casas que la 
formara la mesa, se acordó así por unanimidad 
en votación ordinaria.

El Sr. Millan dió las gracias por la deferen
cia déla Diputación y de los Sres. Diputados, 
por el interes que se han tomado por el resta
blecimiento de su salud, lo cual, era un motivo 
mas de agradecimiento.

En este momento salió del salón el Sr. Valero 
y Algora, ocupando la Presidencia el Sr. Alvira.

Acto continuo se presentó la siguiente propo
sición:

«Para la recepción á que debe ser invitada es
ta Diputación, con motivo del cumple-años de 
S. M. el Rey en el día 28 del actual, los que sus
criben, esperan que esta Corporación acuerde, 
asista el mayor número posible de Sres. Diputa
dos á aquel acto, para que en el se vea signifi
cada cumplidamente la adhesión de esta Dipu
tación al Monarca. Zaragoza 26 de Noviembre

de 1875.—Lucas García.—Manuel Grima.—Bo
nifacio Alvira.»

El Sr. García la apoyó en breves palabras y 
expuesto por algunos Sres. Diputados que esta
ban conformes con el espíritu y letra de la pro
posición. fué aprobada por unanimidad en vota
ción ordinaria.

Dióse cuenta del siguiente dictamen emitido 
por la Sección de Hacienda en el expediente for
mado sobre recaudación de los repartimientos
municípal y provincial: .

«A la Diputación: La Sección do Hacienda ha 
examinado la proposición presentada por el se
ñor Naval y otros, referente á separar la recau
dación de los repartimientos municipal y pro
vincial de los Ayuntamientos, encomendándolo 
á recaudadores especíales con las garantías su
ficientes.

La Sección no solo encuentra aceptable, la 
proposición, sino de reconocida y grande utili
dad para los pueblos y para los mismos Ayun
tamientos á los cuales se les quitaría una de las 
cargas mas pesadas y se regularizaría la admi
nistración. 1 . .

Sin embargo, la Sección opina debe supnmir- 
sO la parte en que se impone á los Ayuntamien
tos que no acepten esta reforma, las mismas 
condiciones que á los demás recaudadores, en 
razón á que los Ayuntamientos que prefieran 
hacer por sí mismos la recaudación deberán 
ajustarse á las prescripciones de la ley munici
pal, sin ninguna otra traba. _

Sí los Ayuntamientos se convencen de las in
mensas ventajas que ha de reportarles el segre
gar de sus obligaciones, todo lo referente á la 
recaudación, la Sección no duda que todos ellos 
aceptarán la idea que envuelve la proposición 
y que por su propio interés harán extensív a es
ta forma de recaudación á los repartimientos de 
consumos; pero que como de su exclusiva com
petencia, son árbitros en aceptar ó nó las venta
jas que por la iniciativa de V. E. pueden repor
tar, según los art. 67 y 73 de la ley orgánica 
mu.nicípal.
"En su vísta la Sección opina que V. E. puede 

aprobar la proposición presentada por los seño
res Naval, Cavero, Pena y Serón con la modifi
cación arriba indicada, acordando se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  por medio de una circular 
en la que se explique mas detalladamente el 
pensamiento que envuelve dicha proposición y 

. se haga saber á los Ayuntamientos que los que 

. separándose de este pensamiento, prefieran con

. tinuar recaudando por sí mismos lo manifiesten 
; á la Comisión provincial en el término que se 
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prefije, para que por la misma se pueda en su 
dia formular las bases necesarias y subastar y 
adjudicar la recaudación.

La Diputación, sin embargo, resolverá lo más 
conforme. Zaragoza 25 de Noviembre de 1875. 
—Cárlos Rocatallada.—Lamberto Juan.—Enri
que Almech.»

El Sr. Lasierra manifestó no iba á impugnar 
el dictámen, sino únicamente á hacer una ob
servación al mismo: Que suponía que la Sección 
no había tenido presente á su modo de ver la 
Real orden de 29 de Mayo último, por la que se 
releva á los Ayuntamientos del cargo de recau
dación, la cual hacen desde aquella fecha los 
recaudadores del Banco de España al cobrar la 
contribución territorial; por consiguiente á su 
juicio no había para qué hacerla los que en todo 
caso nombrase la Diputación por razón de este 
expediente.

Contestó el Sr. Naval que la Real orden á que 
S. S. aludia habla de la recaudación del 4 por 
100por municipales, pero nada del repartimiento 
provincial, que va englobado en los presupues
tos de los Ayuntamientos, y como quiera que el 
objeto principal de la proposición era quitar á 
los pueblos toda intervención en la cobranza de 
los impuestos y hasta ser posible en la contri
bución de consumos, era evidente que la Real 
orden citada por S. S. en nada se oponía á lo 
propuesto.

El Sr. Rocatallada expresó que la Sección ha
bía tenido presente la Real orden citada por el 
Sr. Lasierra, así como también el art. 146 de 
la ley municipal que dispone que la recauda
ción se haga por los Ayuntamientos sin que ni 
una ni otra se oponga á lo propuesto. Que co
mo habia hecho observar el Sr. Naval, la Real 
orden de 29 de Mayo se refiere única y exclusi
vamente á la recaudación y cobranza del 4 por 
100 y la proposición que se presentó parte de 
una base más ámplia y de la necesidad de que 
los Ayuntamientos no intervengan en ninguna 
clase de recaudación: Que no se quiere obligar á 
los pueblos á que acepten lo que se proponéVsi 
es que esto ha de ser un acto espontáneo de los 
mismos; por lo que rogaba se aprobase el dic
támen.

Insistió el Sr. Lasierra en que la Real orden 
que habia citado no se habia examinado con de
tenimiento, que aunque el pensamiento ora loa
ble, sin embargo no lo parecia de necesidad 
toda vez que desde l.° de Julio los Ayuntamien
tos no recaudan, sino el Estado; y por consi
guiente no tenia objeto la proposición que se

presentó ni el dictámen que se habia traído á 
discusión.

El Sr. Pena dijo que todo lo que sea la mejor 
recaudación con menor molestia á los Ayunta
mientos, era pensamiento que debía acojerse 
con benevolencia: que no oponiéndose la Real 
orden citada por el Sr. Lasierra á la proposición, 
debía aprobarse desde luego.

Después de un ligero debate en que tomaron 
parte los Sres. Casas, Rocatallada y Lasierra, 
declarado el punto suficientemente discutido y 
puesto á votación el dictámen, fué aprobado 
por unanimidad en votación ordinaria; fijándose 
el término de 30 dias para que los Ayuntamien
tos manifiesten su conformidad.

Acto continuo el Sr. Cavero manifestó que la 
Comisión nombrada en la anterior sesión para 
emitir dictámen respecto á la proposición pre
sentada expresando al Gobierno desaparezcan 
los fueros de las provincias vasco-navarras, se 
habia reunido; y siendo seis los nombrados, tres 
opinaron en un sentido y otros tres en contra, 
y como quiera que no puede haber dictámen de 
mayoría ni minoría, reproducía todas las razones 
que ya se habían expuesto en la anterior sesión 
y pedia que desde luego se votase la propo
sición.

El Sr. Villar expresó que los que disentían de 
la proposición presentada por los Sres. Cavero 
y Pena expusieron en síntesis su opinión en la 
sesión anterior y no teniendo que añadir á lo 
ya expuesto podía desde luego votarse.

El Sr. García dijo que parecia natural que 
unos y otros expusieran su opinión, para votar, 
pues como quiera que no hay dictámen ni ha ha
bido quien dirimiera la cuestión, tenia que ha
cerlo la Corporación provincial.

El Sr. Royo expresó que le parecia faltaba el 
requisito esencial para que laDiputacionfallase, 
pues si cada uno persiste en su opinión, ésta de
be exponerse y presentarse á discusión y deses
timar ó aprobar lo que crea conveniente; pues 
conforme al Reglamento así procedía. (S. S. le
yó el art. 11 del Reglamento de sesiones )

El Sr. Casas indicó que el Sr. Villar, fundán
dose en el art. 46 de la ley provincial, expresó 
ya que la Diputación no era competente para 
conocer de un asunto que á su juicio es esen
cialmente político, y por consiguiente, no pue
de intervenir la Corporación en aprobar ó des
echar la proposición.

Contestó el Sr. Cavero que la Diputación ha 
realizado siempre actos políticos, y no hace 
muchos dias ha resuelto un asunto referente al 
impuesto de tránsito establecido por la de Na-
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varra, y todos los dias puede decirse que ejerce 
actos políticos, y no comprendía los escrúpulos 
en un asunto de esta naturaleza en que se tra
taba de la igualdad en los impuestos de todas 
las provincias.

El Sr. Cantin vió en la proposición actos 
político-administrativos, pues aunque era ver
dad que la simple petición de abolición de fue
ros en las provincias vascas era un acto políti
co, era la verdad que se pedia un alivio al Go
bierno en los impuestos, tanto en hombres como 
en dinero; pues decretada una quinta de 40.000 
hombres, la parte que le correspondiera entre
gar á las provincias seria menor que en la ac
tualidad en que las provincias vascongadas no 
tienen este gravamen, por cuyo motivo opi
naba que la proposición se hallaba dentro de 
las prescripciones del art. 46 de la ley orgánica.

Después de usar de la palabra varios Sres. Di
putados, se propuso por el Sr. Casas se votase 
en primer término si la Diputación era ó no com
petente para conocer de este asunto.

Preguntada la Corporación si se procedía á 
votación respecto á si era competente para co
nocer de la proposición presentada por los seño
res Caveto y Pena, en la que se solicitaba se pi
diese al Gobierno la abolición de los fueros de 
las provincias vasco-navarras y contestado 
afirmativamente, solicitado por los autores de 
la proposición que la votación fuere nominal, 
dió el resultado siguiente:

Dijeron si los señores
* Grima.—Lafiguera.—Kocatallada. —Naval.—■ 
Juan.—Pena.—Caveto. — Garchitorena. — Perez 
Baerla.—Castillo.—Royo. —Cantin. —Perez Pe- 
tinto.—García Barberán.—Total, 15.

Dijeron uo los señores
Almech.—Villar.—Casas.—Delgado.—Penen. 

—Iso.—Lasierra.—Al vira.—Total, 8.
En su virtud, el Sr. Presidente declaró que la 

Diputación se consideraba competente para co
nocer de este asunto.

El Sr. Presidente expresó, que habiéndose de
clarado competente la Diputación, se iba á pro
ceder á votar la proposición.

Suscitado el incidente respecto á que votada 
la proposición no se decidía cuándo había de lle
varse á cabo el acuerdo, porque aunque muchos 
Sres. Diputados están conformes en el fondo, di- 
sontian respecto á la oportunidad, y contestado 
que después se votaría este último punto, se 
solicitó por el Sr. Cavero y Pena que la votación 
fuese nominal, dando el siguiente resultado.

Dijeron si los señores
Grima.—Lafiguera.—Rocatallada. — Naval — 

Juan.—Pena.—Cavero. —Garchitorena. —Perez 
Baerla.—Castillo.—Royo.—Cantin.—Perez Pe- 
tinto:—García.—Barberán.—Total, 15.

Dijeron no los señores
Almech.—Villar.—Casas.—Delgado.—Penen. 

—Iso.—Lasierra.—Alvira.—Total, 8.
En su vista el Sr. Presidente manifestó que la 

proposición había sido aprobada por mayoría.
El Sr. Cavero expresó que aprobada la propo

sición solo faltaba marcar la fecha ú época en 
que había de elevarse la exposición al Gobierno, 
si había de ser ahora ó terminada la guerra.

El Sr. Naval creyó que los acontecimientos en 
su caso marcarían la época.

Después de un largo debate en que tomaron 
parte los Sres. Royo, Caveio y Grima, se pro
puso por la presidencia se votase primeramente 
si era oportuno elevar la manifestación al Go
bierno de S. M. eu la actualidad.

Habiéndose procedido á la votación que fué 
nominal, dió el siguiente resultado.

Dijeron si los señores
Pena. — Cavero. — Garchitorena. — Castillo.— 

Perez Petinto.—Total, 5.

Dijeron no los señores
Grima.—Lafiguera.—Rocatallada. —Naval.— 

Juan.—Almech. — Villar.—Casas.—Delgado.— 
Perez Baerla.—Royo.—Cantin. —Penen.—Iso.— 
Lasierra.—García.—Barberán.—Alvira.—To
tal, 18.

El Sr. Alvira manifestó que no creyendo opor
tuno que la exposición se eleve al Gobierno en 
la actualidad, iba á procederse á nueva votación 
respecto á si se llevará á cumplido efecto la 
proposición aprobada á la conclusión de la guer
ra civil y pacificación del país: suscitadas algu
nas dudas respecto á lo propuesto, después de 
un ligero debate en que tomaron parte todos los 
Sres. Diputados, se procedió á votación lo pro
puesto por el Sr. Vice-presidente, formulándose 
por el mismo la siguiente pregunta: Acordado 
ser competente para conocer de la proposición 
esta Corporación y aprobada como ha sido la 
misma, ¿se ha de elevar esta al Gobierno á la 
conclusión de la guerra civil y pacificación del 
país?

Acordado que la votación fuese igualmente 
nominal, dió el resultado siguiente:

Dijeron si los señores
Grima.— Rocatallada.— Naval.—Pena.—Cavé*
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ro,—Garchitorena.—Castillo. —Royo. —Cantin. 
—Petinto.—García.—Barberán.—Alvira.—To
tal, 13.

Dijeron uo los señores
Juan.— Lafiguera.—Almech.— Villar.—Casas.

—Delgado.—Penen. — Perez Baerla.—Iso—La- 
sierra.—Total, 10.

En su vista el Sr. Presidente declaró que una 
vez terminada la guerra y pacificado el país, se 
elevaría atenta exposición al Gobierno de S. M. 
á fin de que queden abolidos los fueros de las 
provincias vasco-navarras.

Siendo pasadas las horas de Reglamento y 
consultada la Diputación por el Sr. Vicepresi
dente si se prorogaba la sesión, y contestado 
negativamente, se levantó esta á las siete y 
treinta y cinco minutos de la noche.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Vacante una plaza de asistente de enfermos 
del Hospital de Ntra. Sra. de Gracia, dotada con 
el sueldo anual de 638‘75 pesetas, se anuncia 
para que los aspirantes á la misma, y siendo 
preferidos los licenciados del ejército, puedan 
presentar solicitud documentada de sus méritos 
y servicios en la Secretaría de la Excma. Dipu
tación dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Zaragoza 10 de Diciembre de 1875.—El Vice
presidente, Félix Cautín.—Francisco Bellostas, 
Secretario.

SECCION CUARTA.
ADMlNmillClON KCONOMfCÍ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

La Dirección general de Impuestos, con fecha 
29 de Noviembre último, me dice lo siguiente:

«Esta Dirección general encarga á V. SI que 
ínterin no reciba las cédulas personales de doble 
precio y las oportunas instrucciones determi
nando el dia en que ha de dar principio su cx- 
pendicion, continúen puestas á la venta las de 
precio sencillo.»

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y periódicos de la misma 
para conocimiento del público, Autoridades y 
Corporaciones. .

Zaragoza 7 de Diciembre de 1875.—Ensebio 
Hernández.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gciceta de Madrid, correspondienie al 
dia l.° del actual se publica por la Dirección ge
neral de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de Tortosa 
la cátedra de Historia natural, dotada con el 
sueldo anual de dos mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. l.° del decreto de 4 de Julio de 
1870. . L , .

Lo que se anuncia al público conforme a lo 
prevenido en el artículo 47 del. Reglamento de

5 de Enero del mismo año, áfin de que los ca
tedráticos de la misma ó análoga asignatura de
os demás Institutos oficiales que deseen ser 

trasladados á ella, y los que estén comprendidos 
en el artículo 177 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrogable de treinta días a 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. „

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los prote- 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y tengan por lo menos el titulo de 
Bachiller en la Facultad de Ciencias. ,

Los catedráticos en activo servicio elevaran 
sus solicitudes á la Dirección general por con
ducto del Jefe de la Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del Regla
mento antes citado, este anuncio debe publicar
se en los Boletines ojíenles de las provincias; lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
fuego sin mas aviso que el presente.» ,

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los mtere- 
s n (1 o s •

Zaragoza 6 de Diciembre de 1875.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente. al 
dia l.° del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de Vcrgara 
una cátedra de Latín y Castellano, dotada con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo a lo dis
puesto en el art. L° del decreto de 4 de Julio 
de 1870. . , ,ir _ , ,

Lo que se anuncia al publico contorme a lo 
prevenido en el artículo 47 del Reglamento de 
15 de Enero del mismo año, á fin de que los ca
tedráticos de la misma ó de análoga asignatura 
de los demás Institutos oficiales que deseen ser 
trasladados á ella, y los que estén comprendí- 
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dos en el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrogable de treinta mas, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. . ,

Solo podrán aspirar á dicha cateara los pro
fesores que desempeñen ó hayan desempeñado 
cátedra en propiedad y tengan por lo menos el 
título de Bachiller en la Facultad de b ilosofia y

Los catedráticos en activo servicio elevaran 
sus solicitudes á la Direcion general por con
ducto del Jefe de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe,del Establecimiento don
de hubieren servido últimamente. ,

Según lo dispuesto en el art. 4/ del Regla 
mentó antes citado, este anuncio debo publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.» ,

X en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intci e- 
SaZaragoza 6 de Diciembre de 1875.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia l.° del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción publica el siguiente 
anuncio: . .

«Se halla vacante en el Instituto de Canarias 
una cátedra, de latín y castellano, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreg o a lo dispuesto 
en el art. l.° del decreto de 4 de Julio de 18/0

Lo que se anuncia al publico conforme a lo 
prevenido en el art. 47 del Reglamento de 15 de 
Enero del mismo año,á fin de que los catedráti
cos de la misma ó análoga asignatura de los de
más Institutos oficiales que deseen ser trasla
dados á ella, y los que estén comprendidos en el 
art 177 de la ley de 9 de Setiembre de 18a 7 o 
se hallen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 30 dias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado 
cátedra en propiedad y tengan por lo menos el 
título de Bachiller en la facultad de Filosofía y 
Letras. . ■ ,

Los catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á la Dirección general por con
ducto del Jefe de la Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del Regla
mento antes citado, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere- 
SíIíLq s .
* Zaragoza 6 de Diciembre de 1875.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 
l.° del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio;

«Se halla vacante en el Instituto de Huelva 
la cátedra de Retórica y Poética, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. l.° del decreto de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público conforme alo 
prevenido en el art. 47 del Reglamento de 15 de 
Enero del mismo aüo, á fin de que los Catedráti
cos de la misma ó de análoga asignatura de los 
demás Institutos oficiales que deseen ser trasla
dados á ella, y los que estén comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1897 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta. , 1 „

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado 
cátedra en propiedad y tengan por lo menos el 
título de Bachiller en la Facultad de Filosofía y 
Letras. . . ,

Los Catedráticos en activo servicio elevaran 
sus solicitudes á la Dirección general por con
ducto del Jefe de la Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe 'del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del Regla
mento antes citado, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere- 
Scidos •

Zaragoza 6 de Diciembre de 1875.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico-Cirujano de este pueblo se. 
hallará vacante desde el dia 31 del mes actual en 
adelante, por abandono de destino del que la des
empeñaba, su dotación por Beneficencia consiste 
en quinientas pesetas pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal; quedando al Fa
cultativo el arbitrio de contratar con los vecinos 
pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento hasta el 30 del actual.

M.C.D. 2022



680 BOLETIN OFICIAL

Alborge 5 de Diciembre de 1875.— El Alcalde, 
Melchor Madre.

-------------------------- O
Por falta de aspirantes se halla vacante la pla

za titular de Ben eficencia de Médico-Cirujano de 
este pueblo, con el suel do anual de 990 pesetas, 
pagadas por tri mestres vencidos. Los que deseen 
obtenerla presentarán su s solicitudes en la Secre
taría de este Ayuntara iento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción del presente y 
nuevo anuncio en este periód ico oficial de la pro
vincia.

Villamayor 7 de Diciembre de 1875.—El Alcal
de.—P. O., Leopoldo Dargallo, Secretario.

El repartimi ento de la contribución de consu
mos de esta villa, con recargo para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal y provincial, cor
respondiente al primer semestre del año actual, 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento por término de ocho dias, á contar 
desde que aparezca el presente en este periódico 
oficial, durante cuyo periodo se oirán las recla
maciones, según lo prescrito en el art. 222 de la 
instrucción de 15 de Junio último.

Riela 8 de Diciembre de 1875.—El Alcalde, 
Santiago Aznar.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á los bienes de don 
José Mallada y Sebastian, que falleció el treinta y 
uno de Octubre del año mil ochocientos setenta y 
cuatro, para que en el término de treinta dias 
comparezcan á deducirlo; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á tres de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Mariano Valcayo 
de Toro.—De su órdén, Basilio Paraíso.

A grecia.

D. Sandalio Giménez Moledas, Juez de primera 
instancia de Agreda y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á dos hombres desconocidos cuyas señas persona
les y ropas que visten se expresan á continua

ción, para que en el término de quince dias com_ 
parezcan en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en causa sobre robo ejecutado 
al anochecer del dia doce de Noviembre último, 
en término de esta villa, á León Ruiz y á D. Pa
tricio Cabello, cuyos efectos también se dirán.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto á las autoridades judicia
les gubernativas y respectivos auxiliares se apo
deren de las personas y efectos si fueren habidos 
y dispongan su remisión á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Agreda á cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Sandalio Giménez. 
—Por mandado de S. S , Arcadio Botija.

¡Señas de los ladrones.
Uno como de ventiocho á treinta años, alto, 

moreno, con blusa blanca, pantalón, alpargata, 
pañuelo de seda á la cabeza y muy atusado el 
pelo, con manta morellana.

Otro de veintidós á veinticuatro años, mas pe
queño, también moreno y muy peinado, viste 
idéntico traje que el anterior.

Efectos rolados al D. Patricio.
Una capa de paño azul, un reloj con tapa de 

cristal de roca y caja de plata escape de áncora 
con cadena de trencilla de seda negra, de siete á 
ocho pesetas, seis en plata sueltas y el resto en 
calderilla, un par de zapatos á medio uso, un 
cortaplumas con cuatro hojas, un espejillo de bol
sillo redondo, un pañuelo blanco, otro azul de hi
lo de yerbas, una petaca y útiles de fumar.

Al León Ruiz.
Diez y seis duros en calderilla moneda decimal, 

un talego, una alforja, una bota, dos monteras de 
pellejo, un par de zapatos nuevos para muger, un 
talego de ropa blanca sucia de un estudiante, un 
pañuelo de los llamados del puerto que usan 
los arrieros á la cabeza y una navajilla pequeña.

ANUNCIOS.
REGIMIENTO CAZADORES DE ALMANSA.

13.° DE CABALLERÍA

Por disposición del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito se rematarán en subasta pública 
tres caballos de procedencia carlista, cuyo acto 
tendrá lugar á la una de la tarde del martes 14 
del corriente mes., ,

Zaragoza 9 de Diciembre de 1875.—El Coronel 
Comandante Jefe del detall,Rafael do Luna.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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